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CAUSA: ROUGES FELIPE MARIANO c/ FIRST LABEL S.R.L Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Expte.N° 1873/24.

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 11 días del mes de junio de 2025, comparecen por
ante S.S., a la Sala de Audiencias del Poder Judicial, las siguientes personas: Por la parte actora, el
Sr. Felipe Mariano Rougues, D.N.I. N° 30.598.375, con su abogada Georgina Antonella Hassan MP N°

10.485. Por la parte demandada, First Label SRL su apoderada Gabriela Luz Humacata, MP N° 4018.
Por la parte demandada, Mercado Libre SRL su apoderada Maria Sofia Courel MP N° 7906. Por la
parte demandada Samguns Electronics Argentina S.A. su abogado apoderado Juan Pablo Yocca MP
N° 7304.

Abierto el acto por S.S. y cedida la palabra a la parte actora, ésta manifiesta que ratifica el escrito de
demanda. Proveyéndose el escrito de contestación de demanda presentado por la demandada
Mercado Libre SRL, el Juzgado decreta: I) Por presentado, con el domicilio legal debidamente
constituído, téngase a Maria Sofia Courel MP N° 7906, por apersonado en el carácter invocado en
mérito a la copia de poder acompañada otorgada por Mercado Libre SRL., y désele la intervención
de Ley correspondiente. II) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y en los términos
que da cuenta su presentación. III) Téngase presente las pruebas ofrecidas y la reserva federal
efectuada. IV) Otórgase un plazo de 48 hs. a fin de que la parte demandada cumpla con reposición
de bonos profesionales, aportes ley 6059 y tasa de Justicia, bajo apercibimiento de ley.

Proveyéndose el escrito de contestación de demanda presentado por la demandada First Label SRL

, el Juzgado decreta: I) Por presentado, con el domicilio legal debidamente constituído, téngase a
Gabriela Luz Humacata, MP N° 4018, por apersonado en el carácter invocado en mérito a la copia de
poder acompañada otorgada por First Label SRL., y désele la intervención de Ley correspondiente.
II) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y en los términos que da cuenta su
presentación. III) Téngase presente las pruebas ofrecidas y la reserva federal efectuada. IV)
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Otórgase un plazo de 48 hs. a fin de que la parte demandada cumpla con reposición de bonos
profesionales, aportes ley 6059 y tasa de Justicia, bajo apercibimiento de ley.

Proveyéndose el escrito de contestación de demanda presentado por la demandada Samguns

Electronics Argentina S.A., el Juzgado decreta: I) Por presentado, con el domicilio legal debidamente
constituído, téngase a Juan Pablo Yocca MP N° 7304, por apersonado en el carácter invocado en
mérito a la copia de poder acompañada otorgada por Samguns Electronics Argentina S.A., y désele la
intervención de Ley correspondiente. II) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y en
los términos que da cuenta su presentación. III) Téngase presente las pruebas ofrecidas y la reserva
federal efectuada. IV) Téngase por acompañados bonos profesionales, aportes ley 6059 y tasa de
Justicia.

Se pone en conocimiento al actor de las tres contestaciones de demanda quien realiza
manfestaciones respecto de la documental (términos y condiciones).

En este estado se procede a poner en conocimiento la contestación de la demanda a la parte actora.
Conforme lo previsto en el art. 132 del CPCyCT, se invita a las partes a conciliar.

Acto seguido se pasa a proveer las pruebas ofrecidas por las partes:

PRUEBAS DEL ACTOR:

1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho que hubiere lugar.
Resérvese su valoración para definitiva.

2.- INFORMATIVA: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. A los fines de
su producción, líbrense oficios libre de derecho art. 53 ley 24240 a:

Dirección de Comercio Interior

Se hace constar que deberán responder dentro del termino de 10 días (art. 411 CPCyCT) y que por
ser pruebas a producirse en el marco del nuevo proceso de oralidad civil (CPCyCT - Ley N° 9531)
requieren de mayor celeridad y trámite preferente. Hágase saber a las oficinas oficiadas que en caso
de no responder dentro del término fijado se aplicarán sanciones conminatorias (o poner en
conocimiento del superior jerárquico según corresponda), a razón de $5.000 por cada día de retraso
del responsable. Transcríbase en los oficios a librarse el art. 137 del CPCyCT.

PRUEBAS DE LA DEMANDADA MERCADO LIBRE SRL:

1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho que hubiere lugar.
Resérvese su valoración para definitiva.

2.- PERICIAL INFORMATICA: Admítase la prueba ofrecida. Procédase en este acto al sorteo de
un Perito Informatico, a fin de que practique informe pericial, a tenor de lo solicitado, en los puntos
de pericia requeridos en el ofrecimiento de prueba presentado por la parte actora. Como resultado
del sorteo resulta desinsaculado el MARCOTE VALERIA CAROLINA - MP: 83 Domicilio: Colombia
2914 2piso dpto E - Tel: 3815248061 E-mail: valeriamarcote@hotmail.com CUIT: 27275941447.



Notifíquese al perito sorteado para que en el término de 24 horas acepte el cargo y preste juramento
bajo apercibimiento de Ley. Asimismo, se fijan como adelanto de honorarios la suma de $50.000

(Pesos cincuenta mil), los que deberán ser abonados por la parte oferente de la prueba, en el plazo
de tres días, a contar desde que se haga cargo el Perito, bajo apercibimiento de tenerlo por
desistido de la pericia, quedando notificado en el presente acto, debiendo acreditar
instrumentalmente por ante éstos estrados, el efectivo pago del anticipo de honorarios, en el término
de 48 hs. de realizado. El dictamen pericial deberá ser presentado hasta el día 06 de octubre de 2025,
todo de conformidad y bajo los apercibimientos que constan en el instructivo que suscribirá en el
momento de asumir el cargo de Perito. Mercado Libre designa como consultor tecnico al Ingeniero
Pablo Rodríguez Romeo, DNI 23.644.573, MAT. COPITEC 5117, con domicilio en Tucumán 1516, piso
11, departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (correo electrónico
promeo@cysi.com.ar y teléfono celular 115463-4098).

La parte actora manifiesta desinterés en esta prueba.

PRUEBAS DE LA DEMANDADA FIRST LABEL SRL:

1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho que hubiere lugar.
Resérvese su valoración para definitiva.

2.- PERICIAL INFORMATICA: No resulta necesaria su producción. Deviene abstracta.

3.- INSPECCION OCULAR: No resulta necesaria su producción. Deviene abstracta.

PRUEBAS DE LA DEMANDADA SAMSUNG ELECTRONICS S.A:

1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho que hubiere lugar.
Resérvese su valoración para definitiva.

2.- INFORMATIVA: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Se acumula la
presente a la informativa a la proveida en el actor N° 2, por ser de igual contenido.

3.- DECLARACIÓN DE PARTE Admítase la prueba de absolución de posiciones ofrecida. Para su
producción cítese al Sr. Felipe Mariano Rouges, a declarar con interrogatorio libre. La declaración se
producirá en la Segunda Audiencia que se establecerá en el día de la fecha. Cíteselo bajo
apercibimiento de lo normado por el Art. 360 CPCCT. Encontrándose presente en la audiencia queda

notificado en este acto.

Se fija fecha para que tenga lugar la Segunda Audiencia de Producción de Prueba y Conclusión de
la Causa para Definitiva, para el día 6 del mes de noviembre del año 2025, a horas 09:00, en Sala de
Audiencias N° 1, del edificio Tribunales 2 ubicado en calle 9 de Julio 451.

Con lo que da por finalizada la presente audiencia, firmando digitalmente por mi, que doy fe (Art. 209
CPCCT).- ANMF
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